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RESOLUCIÓN No. 0867 DEL 07 DE ABRIL DE 2022 

 
 

“Por la cual se hacen unos encargos de funciones” 

 

 

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En uso de sus facultades contenidas en el artículo 2.2.5.5.51 del Decreto Nacional 1083 de 2015, 

modificado por el Decreto Nacional 648 de 2017, en el numeral 2 del artículo 1 del Decreto Distrital 
101 de 2004, delegada en el numeral 3 del artículo 1 de la Resolución 1603 de 2018, en la 

Resolución de nombramiento No.239 del 2022 y, 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Secretaría Distrital de Integración Social, mediante Circular No.6 del 24 de febrero de 2022, 
estableció al interior de la entidad los turnos de descanso compensado de tres (3) días para Semana 
Santa de 2022. 
 
Que en la citada Circular se establecieron dos turnos distribuidos de la siguiente manera: 
 
Primer turno.  Descanso los días 11, 12 y 13 de abril de 2022. 
Segundo turno. Descanso los días 18, 19 y 20 de abril de 2022. 
 
Que las diferentes dependencias involucradas en el presente acto administrativo informaron sobre los 
turnos por tomar por parte de sus funcionarios en el descanso compensado del primer turno antes 
relacionado, de los/as siguientes servidores/as públicos/as: 
 
1. Leidy Paola Mesa Alvarado identificada con cedula de ciudadanía No.53.014.761 quien se 

desempeña en el cargo de Subdirector Técnico Código 68, Grado 05 en la Subdirección Local 
Usaquén. 
 

2. Diego Raúl Romero Serrano identificado con cédula de ciudadanía No.80.085.210, quien 
desempeña el cargo de Subdirector Técnico Código 68, Grado 05 en la Subdirección Local 
Chapinero. 
 

3. Claudia Jimena Pastor Meneses identificada con cédula de ciudadanía No.1.024.509.608, 
quien desempeña el cargo de Subdirector Técnico Código 68, Grado 05 en la Subdirección Local 
Usme-Sumapaz. 
 

4. Marina de las Mercedes Avendaño Carrascal identificada con cedula de ciudadanía 
No.60.330.986 quien se desempeña en el cargo de Subdirector Técnico Código 68, Grado 05 en 
la Subdirección Local Bosa. 
 

5. Yury Camila López Mazutier identificada con cedula de ciudadanía No.52.703.708 quien se 
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desempeña en el cargo de Subdirector Técnico Código 68, Grado 05 en la Subdirección Local 
Fontibón. 
 

6. Álvaro Leandro Jiménez Tunjano identificado con cédula de ciudadanía No.79.854.144, quien 
desempeña el cargo de Subdirector Técnico Código 68, Grado 05 en la Subdirección Local 
Barrios Unidos-Teusaquillo. 
 

7. Johan Mauricio Bustos Romero identificado con cédula de ciudadanía No.80.090.976, quien 
desempeña el cargo de Subdirector Técnico Código 68, Grado 05 en la Subdirección Local 
Puente Aranda-Antonio Nariño. 
 

8. Gloria Cerquera Aragón identificada con cédula de ciudadanía No.51.663.062, quien desempeña 
el     cargo de Subdirector Técnico Código 68, Grado 05 en la Subdirección Local Rafael Uribe Uribe. 
 

9. Oscar Javier Sierra Moreno identificado con cédula de ciudadanía No.80.235.550, quien 
desempeña el cargo de Subdirector Técnico Código 68, Grado 05 en la Subdirección Local 
Ciudad Bolívar. 
 

10. Claudia Mónica Naranjo Londoño identificada con cédula de ciudadanía No.42.071.324, quien 
desempeña el cargo de Subdirector Técnico Código 68, Grado 05 en la Subdirección para la 
Gestión Integral Local (SUBGIL). 
 

11. Maritza del Carmen Mosquera Palacios identificada con cedula de ciudadanía No.43.069.249 
quien desempeña el cargo de Subdirector Técnico Código 68, Grado 05 en   la Subdirección para 
La Identificación Caracterización e Integración (SUBICI), por lo que se hace necesario efectuar 
los encargos correspondientes. 

 
Que en el segundo turno de descanso arriba relacionado se encuentran los siguientes servidores: 
 
1. Víctor Hugo Valenzuela identificado con cédula de ciudadanía No.19.387.458, quien desempeña 

el cargo de Subdirector Técnico Código 68, Grado 05 en la Subdirección Local Santa Fe- 
Candelaria. 
 

2. Omar Guillermo Moreno Torres identificado con cédula de ciudadanía No.79.412.956, quien 
desempeña el cargo de Subdirector Técnico Código 68, Grado 05 en la Subdirección Local San 
Cristóbal. 
 

3. Héctor Fabio Rodríguez Barrero identificado con cédula de ciudadanía No.19.270.012, quien 
desempeña el cargo de Subdirector Técnico Código 68, Grado 05 en la Subdirección Local 
Tunjuelito. 

4. Elizabeth Fuentes Murillo identificada con cédula de ciudadanía No.51.731.806, quien 
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desempeña el cargo de Subdirector Técnico Código 68, Grado 05 en la Subdirección Local 
Kennedy. 
 

5. Juan Carlos González Moreno identificado con cédula de ciudadanía No.79.555.893, quien 
desempeña el cargo de Subdirector Técnico Código 68, Grado 05 en la Subdirección Local 
Engativá.  
 

6. Daniel Arturo Garay Romero identificado con cédula de ciudadanía No.79.421.880, quien 
desempeña el cargo de Subdirector Técnico Código 68, Grado 05 en     la Subdirección Local Suba 
y, 
 

7. Lina María Ladino García identificada con cédula de ciudadanía No.52.935.577, quien 
desempeña el cargo de Subdirector Técnico Código 68, Grado 05      en la Subdirección Local los 
Mártires, por lo que se hace necesario efectuar los encargos correspondientes. 

 
Que el artículo 2.2.5.4.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, establece que: “Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o totalmente las 
funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por ausencia 
temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo, en los términos 
señalados en el siguiente capítulo”. 
 
Que con el fin de garantizar el desenvolvimiento normal de la gestión que se realiza en la 
Subdirección Local Usaquén, es procedente encargar de las funciones del empleo Subdirector 
Técnico Código, 068 Grado 05 a la servidora pública Mabel Adriana Barrera González, identificada 
con la cédula de ciudadanía No.51.814.684, quien desempeña el cargo de Profesional Universitario 
Código 219, Grado 15 del 11 de abril de 2022 hasta cuando se reintegre su titular. 
 
Que con el fin de garantizar el desenvolvimiento normal de la gestión que se realiza en la 
Subdirección Local Chapinero, es procedente encargar de las funciones del empleo Subdirector 
Técnico Código, 068 Grado 05 a la servidora pública Jacinta Cruz Cabrera, identificada con la cédula 
de ciudadanía No.51.654.127, quien desempeña el cargo de Profesional Universitario Código 219, 
Grado 09 del 11 de abril de 2022 hasta cuando se reintegre su titular. 
 
Que, con el fin de garantizar el desenvolvimiento normal de la gestión que se realiza en la 
Subdirección Local de Usme - Sumapaz, es procedente encargar de las funciones del empleo 
Subdirector Técnico Código 068 Grado 05 a la servidora Claudia Adriana Velandia León, identificada 
con la cédula de ciudadanía No.23.588.651, quien desempeña el cargo de Profesional 
Especializado Código 222, Grado 21 del 11 de abril de 2022 hasta cuando se reintegre su titular. 
 
Que, con el fin de garantizar el desenvolvimiento normal de la gestión que se realiza en la 
Subdirección Local Bosa, es procedente encargar de las funciones del empleo Subdirector Técnico 
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Código 068, Grado 05 a la servidora pública Maricella Martínez Uribe, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.52.215.584, quien desempeña el cargo de Profesional Especializado Código 222, 
Grado 21 del 11 de abril de 2022 hasta cuando se reintegre su titular. 
 
Que, con el fin de garantizar el desenvolvimiento normal de la gestión que se realiza en la 
Subdirección Local Fontibón, es procedente encargar de las funciones del empleo Subdirector 
Técnico Código 068, Grado 05 a la servidora pública Martha Isabel Torres Torres, identificada con 
la cédula de ciudadanía No.24.049.915, quien desempeña el cargo de Profesional Universitario 
Código 219, Grado 15 del 11 de abril de 2022 hasta cuando se reintegre su titular. 
 
Que, con el fin de garantizar el desenvolvimiento normal de la gestión que se realiza en la 
Subdirección Local Barrios Unidos-Teusaquillo, es procedente encargar de las funciones del 
empleo Subdirector Técnico Código 068 Grado 05, a la servidora pública Martha Consuelo Cubillos 
Martínez, identificada con la cédula de ciudadanía No.51.857.094, quien desempeña el cargo de 
Profesional Especializado Código 222, Grado 21 del 11 de abril de 2022 hasta cuando se reintegre 
su titular. 
 
Que, con el fin de garantizar el desenvolvimiento normal de la gestión que se realiza en la 
Subdirección Local Antonio Nariño – Puente Aranda, es procedente encargar de las funciones del 
empleo Subdirector Técnico Código 068, Grado 05, al servidor público Alejandro Juvenal Romero 
Torres, identificado con la cédula de ciudadanía No.1.016.016.487, quien desempeña el cargo de 
Profesional Universitario Código 219, Grado 11 del 11 de abril de 2022 hasta cuando se reintegre 
su titular. 
 
Que, con el fin de garantizar el desenvolvimiento normal de la gestión que se realiza en la 
Subdirección Local Rafael Uribe Uribe, es procedente encargar de las funciones del empleo 
Subdirector Técnico Código 068, Grado 05, a la servidora pública Leydi Marcela Parra Baquero, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.1.022.357.065, quien desempeña el cargo de 
Profesional Universitario Código 219, Grado 15 del 11 de abril de 2022 hasta cuando se reintegre 
su titular. 
 
Que, con el fin de garantizar el desenvolvimiento normal de la gestión que se realiza en la 
Subdirección Local Ciudad Bolívar, es procedente encargar de las funciones del empleo 
Subdirector Técnico Código 068, Grado 05, a la servidora pública Luisa Fernanda Franco Lugo 
identificada con la cédula de ciudadanía No.1.032.375.397, quien se desempeña como Profesional 
Universitario Código 219, Grado 09, del 11 de abril de 2022 hasta cuando se reintegre su titular. 
 
Que, con el fin de garantizar el desenvolvimiento normal de la gestión que se realiza en la 
Subdirección para la Gestión Integral Local, es procedente encargar de las funciones del empleo 
Subdirector Técnico Código 068 Grado 05, a la servidora pública Támara Paola Ávila Hernández, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.52.515.236, quien desempeña el cargo de Profesional 
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Especializado Código 222, Grado 23 del 11 de abril de 2022 hasta cuando se reintegre su titular. 
Que, con el fin de garantizar el desenvolvimiento normal de la gestión que se realiza en la 
Subdirección para la Identificación Caracterización e Integración, es procedente encargar de las 
funciones del empleo Subdirector Técnico Código 068, Grado 05, a la servidora pública Martha 
Yolanda Trujillo Gamboa identificada con la cédula de ciudadanía No.52.111.579, quien se 
desempeña como Profesional Universitario Código 219, Grado 16, del 11 de abril de 2022 hasta 
cuando se reintegre su titular. 
 
Que, con el fin de garantizar el desenvolvimiento normal de la gestión que se realiza en la 
Subdirección Local Santa Fe - Candelaria, es procedente encargar de las funciones del empleo 
Subdirector Técnico Código 068, Grado 05 al servidor público Pablo Emilio Alayón López, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.79.207.663, quien desempeña el cargo de Profesional 
Universitario Código 219, Grado 12 del 18 al 20 de abril de 2022. 
 
Que, con el fin de garantizar el desenvolvimiento normal de la gestión que se realiza en la 
Subdirección Local San Cristóbal, es procedente encargar de las funciones del empleo Subdirector 
Técnico Código 068, Grado 05 a la servidora pública Dagma Isabel Alvis Cardozo, identificada con 
la cédula de ciudadanía No.65.780.469, quien desempeña el cargo de Profesional Especializado 
Código 222, Grado 21 del 18 al 20 de abril de 2022. 
 
Que, con el fin de garantizar el desenvolvimiento normal de la gestión que se realiza en la 
Subdirección Local Tunjuelito, es procedente encargar de las funciones del empleo Subdirector 
Técnico Código 068 Grado 05, a la servidora pública Nubia Graciela Mogollón Mogollón, identificada 
con la cédula de ciudadanía No.51.783.919, quien desempeña el cargo de Profesional Universitario 
Código 219, Grado 11 del 18 al 20 de abril de 2022. 
 
Que, con el fin de garantizar el desenvolvimiento normal de la gestión que se realiza en la 
Subdirección Local Kennedy, es procedente encargar de las funciones del empleo Subdirector 
Técnico Código 068, Grado 05 al servidor público Nelson Leonardo Arias Valencia identificado con 
la cédula de ciudadanía No.79.880.103, quien se desempeña como Profesional Especializado 
Código 222, Grado 21 del 18 al 20 de abril de 2022. 
 
Que, con el fin de garantizar el desenvolvimiento normal de la gestión que se realiza en la 
Subdirección Local Engativá, es procedente encargar de las funciones del empleo Subdirector 
Técnico Código 068 Grado 05, al servidor público Delio Manuel Sarmiento Acevedo, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.80.731.039, quien desempeña el cargo de Profesional Universitario 
Código 219, Grado 16 del 18 al 20 de abril de 2022. 
 
Que, con el fin de garantizar el desenvolvimiento normal de la gestión que se realiza en la 
Subdirección Local Suba, es procedente encargar de las funciones del empleo Subdirector Técnico 
Código 068 Grado 05 a la servidora pública Sandra Milena Franco Sánchez, identificada con la cédula 
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de ciudadanía No.52.217.463, quien desempeña el cargo de Profesional Universitario Código 219, 
Grado 15 del 18 al 20 de abril de 2022. 
 
Que, con el fin de garantizar el desenvolvimiento normal de la gestión que se realiza en la 
Subdirección Local Mártires, es procedente encargar de las funciones del empleo Subdirector 
Técnico Código 068, Grado 05 al servidor público Rafael de la Cruz Silva Bareño identificado con la 
cédula de ciudadanía No.79.699.406, quien se desempeña como Profesional Universitario Código 
219, Grado 15 del 18 al 20 de abril de 2022. 
 
Que, revisada la historia laboral de los servidores públicos Mabel Adriana Barrera González, Jacinta 
Cruz Cabrera, Claudia Adriana Velandia León, Maricella Martínez Uribe, Martha Isabel Torres 
Torres, Martha Consuelo Cubillos Martínez, Alejandro Juvenal Romero Torres, Leydi Marcela 
Parra Baquero, Luisa Fernanda Franco Lugo, Tamara Paola Ávila Hernández, Martha Yolanda 
Trujillo Gamboa, Pablo Emilio Alayón López, Dagma Isabel Alvis Cardozo, Nubia Graciela 
Mogollón Mogollón, Nelson Leonardo Arias Valencia, Delio Manuel Sarmiento Acevedo, Sandra 
Milena Franco Sánchez y Rafael de la Cruz Silva Bareño, se logró determinar que   cumplen con los 
requisitos para ser encargados en los empleos de Subdirector Técnico Código, 68 Grado 05 en las 
localidades de Subdirección Local Usaquén, Subdirección Local Chapinero, Subdirección Local de 
Usme – Sumapaz, Subdirección Local Bosa, Subdirección Local Fontibón, Subdirección Local Barrios 
Unidos - Teusaquillo, Subdirección Local Antonio Nariño – Puente Aranda, Subdirección Local Rafael 
Uribe Uribe, Subdirección Local Ciudad Bolívar, Subdirección para la Gestión Integral Local, 
Subdirección para la Identificación Caracterización e Integración, Subdirección Local Santa Fe – 
Candelaria, Subdirección Local San Cristóbal, Subdirección Local Tunjuelito, Subdirección Local 
Kennedy, Subdirección Local Engativá, Subdirección Local Suba y Subdirección Local Mártires. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1. Efectuar los siguientes encargos, así: 
 
1. Encargar del 11 de abril de 2022 hasta cuando se reintegre su titular., a la servidora pública Mabel 

Adriana Barrera González, identificada con la cédula de ciudadanía No.51.814.684 de las 
funciones del Subdirector Técnico Código, 068 Grado 05 en la Subdirección Local Usaquén, 
de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 

2. Encargar del 11 de abril de 2022 hasta cuando se reintegre su titular., a la servidora pública 
Jacinta Cruz Cabrera identificada con cédula de ciudadanía No.51.654.127 de las funciones del 
Subdirector Técnico Código, 068 Grado 05 en la Subdirección Local Chapinero, de 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
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3. Encargar del 11 de abril de 2022 hasta cuando se reintegre su titular., a la servidora pública 

Claudia Adriana Velandia León identificada con cédula de ciudadanía No.23.588.651 de las 
funciones del Subdirector Técnico Código, 068 Grado 05 en la Subdirección Local de Usme - 
Sumapaz, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 

4. Encargar del 11 de abril de 2022 hasta cuando se reintegre su titular., a la servidora pública 
Maricella Martínez Uribe identificada con cédula de ciudadanía No.52.215.584 de las funciones 
del Subdirector Técnico Código, 068 Grado 05 en la Subdirección Local Bosa, de conformidad 
con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 

5. Encargar del 11 de abril de 2022 hasta cuando se reintegre su titular., a la servidora pública 
Martha Isabel Torres Torres identificada con cédula de ciudadanía No.24.049.915 de las 
funciones del Subdirector Técnico Código, 068 Grado 05 en la Subdirección Local Fontibón, 
de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 

6. Encargar del 11 de abril de 2022 hasta cuando se reintegre su titular., a la servidora pública 
Martha Consuelo Cubillos Martínez identificada con cédula de ciudadanía No.51.857.094 de 
las funciones del Subdirector Técnico Código, 068 Grado 05 en la Subdirección Local Barrios 
Unidos - Teusaquillo, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 

7. Encargar del 11 de abril de 2022 hasta cuando se reintegre su titular., al servidor público 
Alejandro Juvenal Romero Torres identificado con cédula de ciudadanía No.1.016.016.487 de 
las funciones del Subdirector Técnico Código, 068 Grado 05 en la Subdirección Local Antonio 
Nariño – Puente Aranda, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 

8. Encargar del 11 de abril de 2022 hasta cuando se reintegre su titular., a la servidora pública Leydi 
Marcela Parra Baquero identificada con cédula de ciudadanía No.1.022.357.065 de las 
funciones del Subdirector Técnico Código, 068 Grado 05 en la Subdirección Local de Rafael 
Uribe Uribe, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 

9. Encargar del 11 de abril de 2022 hasta cuando se reintegre su titular., a la servidora pública Luisa 
Fernanda Franco Lugo identificada con cédula de ciudadanía No.1.032.375.397 de las 
funciones del Subdirector Técnico Código, 068 Grado 05 en la Subdirección Local Ciudad 
Bolívar, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 

10. Encargar del 11 de abril de 2022 hasta cuando se reintegre su titular., a la servidora pública 
Tamara Paola Ávila Hernández identificada con cédula de ciudadanía No.52.515.236 de las 
funciones del Subdirector Técnico Código, 068 Grado 05 en la Subdirección para la Gestión 
Integral Local, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 

11. Encargar del 11 de abril de 2022 hasta cuando se reintegre su titular., a la servidora pública 
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Martha Yolanda Trujillo Gamboa identificada con cédula de ciudadanía No.52.111.579 de las 
funciones del Subdirector Técnico Código, 068 Grado 05 en la Subdirección para la 
Identificación Caracterización e Integración, de conformidad con la parte motiva del presente 
acto administrativo. 

 
12. Encargar del 18 al 20 de abril de 2022, al servidor público Pablo Emilio Alayón López, 

identificado con cédula de ciudadanía No.79.207.663 de las funciones del Subdirector Técnico 
Código 068 Grado 05 en la Subdirección Local Santa Fe – Candelaria de conformidad con la 
parte motiva del presente acto administrativo. 

 
13. Encargar del 18 al 20 de abril de 2022, a la servidora pública Dagma Isabel Alvis Cardozo, 

identificada con cédula de ciudadanía No.65.780.469 de las funciones del Subdirector Técnico 
Código, 068 Grado 05 en la Subdirección Local Subdirección Local San Cristóbal de 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 

 
14. Encargar del 18 al 20 de abril de 2022, a la servidora pública Nubia Graciela Mogollón 

Mogollón, identificada con cédula de ciudadanía No.51.783.919 de las funciones del Subdirector 
Técnico Código, 068 Grado 05 en la Subdirección Local Tunjuelito de conformidad con la parte 
motiva del presente acto administrativo. 

 
15. Encargar del 18 al 20 de abril de 2022, al servidor público Nelson Leonardo Arias Valencia, 

identificado con cédula de ciudadanía No.79.880.103 de las funciones del Subdirector Técnico 
Código, 068 Grado 05 en la Subdirección Local Kennedy de conformidad con la parte motiva 
del presente acto administrativo. 

 
16. Encargar del 18 al 20 de abril de 2022, al servidor público Delio Manuel Sarmiento Acevedo, 

identificado con cédula de ciudadanía No.80.731.039 de las funciones del Subdirector Técnico 
Código, 068 Grado 05 en la Subdirección Local Engativá de conformidad con la parte motiva 
del presente acto administrativo. 
 

17. Encargar del 18 al 20 de abril de 2022, a la servidora pública Sandra Milena Franco Sánchez, 
identificada con cédula de ciudadanía No.52.217.463 de las funciones del Subdirector Técnico 
Código, 068 Grado 05 en la Subdirección Local Suba de conformidad con la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 

18. Encargar del 18 al 20 de abril de 2022, al servidor público Rafael de la Cruz Silva Bareño, 
identificado con cédula de ciudadanía No.79.699.406 de las funciones del Subdirector Técnico 
Código, 068 Grado 05 en la Subdirección Local Mártires de conformidad con la parte motiva 
del presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO 2. Comunicar el contenido de la presente resolución a los servidores públicos, Mabel 
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Adriana Barrera González, Jacinta Cruz Cabrera, Claudia Adriana Velandia León, Maricella 
Martínez Uribe, Martha Isabel Torres Torres, Martha Consuelo Cubillos Martínez, Alejandro 
Juvenal Romero Torres, Leydi Marcela Parra Baquero, Luisa Fernanda Franco Lugo, Tamara 
Paola Ávila Hernández, Martha Yolanda Trujillo Gamboa, Pablo Emilio Alayón López, Dagma 
Isabel Alvis Cardozo, Nubia Graciela Mogollón Mogollón, Nelson Leonardo Arias Valencia, Delio 
Manuel Sarmiento Acevedo, Sandra Milena Franco Sánchez y Rafael de la Cruz Silva Bareño y 
a las siguientes dependencias, Subdirección Local Usaquén, Subdirección Local Chapinero, 
Subdirección Local de Usme – Sumapaz, Subdirección Local Bosa, Subdirección Local Fontibón, 
Subdirección Local Barrios Unidos - Teusaquillo, Subdirección Local Antonio Nariño – Puente Aranda, 
Subdirección Local Rafael Uribe Uribe, Subdirección Local Ciudad Bolívar, Subdirección para la 
Gestión Integral Local, Subdirección para la Identificación Caracterización e Integración, Subdirección 
Local santa Fe – Candelaria, Subdirección Local San Cristóbal, Subdirección Local Tunjuelito, 
Subdirección Local Kennedy, Subdirección Local Engativá, Subdirección Local Suba y Subdirección 
Local Mártires. 
 
ARTÍCULO 3. La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

GINA ALEXANDRA VACA LINARES 
Directora de Gestión Corporativa 

 
Elaboró: Yury Andrea Guerrero Gómez - Profesional Especializada SGDTH 
Revisó: Edna Rocío Castiblanco Castellanos - Profesional Especializada SGDTH 
Aprobó: Martha Clemencia Díaz Téllez - Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano 
Revisó: Rafael Alexis Torres Luquerna - Profesional Especializado DGC 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

0867-Subdirecciones Locales -Descanso Semana Santa- 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20220408-113315-8cd745-43986757

Finalizado

2022-04-08 11:33:15

2022-04-08 18:36:37

Aprobación: Martha Clemencia Díaz Téllez 

MARTHA CLEMENCIA DIAZ TELLEZ

mcdiazt@sdis.gov.co
SUBDIRECTORA DE GESTION Y DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO

Revisión: Edna Rocío Castiblanco Castellanos 

Edna Castiblanco Castellanos
1015394445
ecastiblanco@sdis.gov.co
Contratista -SGDTH
Secretaría Distrital de Integración Social

Elaboración: Yury Andrea Guerrero Gómez 

Yury Andrea Guerrero Gómez

yguerrerog@sdis.gov.co
Profesional Especializada
S.G.D.T.H.

Notificacion: Diana Stella Navas Contreras

dnavas@sdis.gov.co
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

0867-Subdirecciones Locales -Descanso Semana Santa- 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20220408-113315-8cd745-43986757

Finalizado

2022-04-08 11:33:15

2022-04-08 18:36:37

Firma: GINA ALEXANDRA VACA LINARES

Gina Alexandra Vaca Linares
51935478
gvaca@sdis.gov.co
Directora de Gestión Corporativa
Secretaria de Integración Social

Revisión: Rafael Alexis Torres Luquerna 

Rafael Alexis Torres Luquerna

ratorresl@sdis.gov.co
Profesional Especializado DGC
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

0867-Subdirecciones Locales -Descanso Semana Santa- 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20220408-113315-8cd745-43986757

Finalizado

2022-04-08 11:33:15

2022-04-08 18:36:37

Notificacion

DIANA STELLA NAVAS CONTRERAS
dnavas@sdis.gov.co

Aprobado

Env.: 2022-04-08 11:33:16

Lec.: 2022-04-08 11:33:28

Res.: 2022-04-08 11:33:42

IP Res.: 186.155.7.19

Elaboración

Yury Andrea Guerrero Gómez
yguerrerog@sdis.gov.co

Profesional Especializada

S.G.D.T.H.

Aprobado

Env.: 2022-04-08 11:33:42

Lec.: 2022-04-08 12:26:13

Res.: 2022-04-08 12:26:53

IP Res.: 190.157.192.124

Revisión

Edna Castiblanco Castellanos
ecastiblanco@sdis.gov.co

Contratista -SGDTH

Secretaría Distrital de Integración Social

Aprobado

Env.: 2022-04-08 12:26:53

Lec.: 2022-04-08 12:27:06

Res.: 2022-04-08 12:27:25

IP Res.: 190.157.192.124

Aprobación

MARTHA CLEMENCIA DIAZ TELLEZ
mcdiazt@sdis.gov.co

SUBDIRECTORA DE GESTION Y DESARROLLO DEL TALENTO HUM
Aprobado

Env.: 2022-04-08 12:27:25

Lec.: 2022-04-08 17:11:59

Res.: 2022-04-08 17:12:05

IP Res.: 186.155.7.19

Revisión

Rafael Alexis Torres Luquerna
ratorresl@sdis.gov.co

Profesional Especializado DGC
Aprobado

Env.: 2022-04-08 17:12:05

Lec.: 2022-04-08 17:43:33

Res.: 2022-04-08 17:43:56

IP Res.: 191.156.179.46

Firma

Gina Alexandra Vaca Linares
gvaca@sdis.gov.co

Directora de Gestión Corporativa

Secretaria de Integración Social

Aprobado

Env.: 2022-04-08 17:43:56

Lec.: 2022-04-08 18:33:14

Res.: 2022-04-08 18:36:37

IP Res.: 186.155.7.19
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